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MEDIO AMBIENTE Y  JUST ICIA CL IMÁTIC A

ANEXO 2

TIPOS DE ENERGÍA.



126

DERECHOS DE LA INFANCIA



127

DERECHOS DE LA INFANCIA

EJE TEMÁTICO 4: 
Derechos de la infancia.
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INTRODUCCIÓN
DERECHOS DE LA INFANCIA

¿QUÉ QUEREMOS DECIR 

CUANDO HABLAMOS DE 

DERECHOS DE LA INFANCIA?

>> Los derechos de la infancia son un conjunto de 
normas de derecho internacional que protegen a las per-
sonas hasta determinada edad. Todos y cada uno de los 
derechos de la infancia son inalienables e irrenunciables, 
por lo que ninguna persona puede vulnerarlos o desco-
nocerlos bajo ninguna circunstancia. Varios documentos 
consagran los derechos de la infancia en el ámbito interna-
cional, entre ellos la Declaración de los Derechos del Niño 
(1959) y la Convención sobre los Derechos del Niño 
(1989), de obligado cumplimiento. 

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 
tiene su origen en la Declaración de Ginebra de 1924 re-
dactada por Eglantyne Jebb, fundadora de la organización 
internacional Save the Children. La propuesta de Jebb fue 
aprobada por la Sociedad de Naciones el 26 de diciembre 
de 1924. Esta Declaración reunía 5 puntos que, tal como 
señala Liebel (2002), no pueden ser considerados autén-
ticos derechos ya que establecía las obligaciones de los/as 
adultos/as para con la infancia.

Tras la II Guerra Mundial, y sus efectos devastadores sobre 
la población, especialmente sobre la infancia, se propone a 
la ONU que ratifique la Declaración. Tras un largo debate 
sobre la necesidad de una declaración específica sobre los 
derechos de los niños, cuando ya existía la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (DUDH), en 1959 
(11 años después de la DUDH), se aprobó la Declara-
ción de los Derechos del Niño. Esta declaración carece 
de carácter vinculante (no es de obligado cumplimiento 
para los Estados que la ratifiquen) y sigue manteniendo un 
marcado carácter proteccionista, aunque contiene impor-
tantes avances respecto a la Declaración de Ginebra, ya 
que por ejemplo, se considera al niño y a la niña no sólo 
como persona a la que proteger, sino también como titular 
de derechos, se sugiere una edad mínima para trabajar y 
se sitúa al mismo nivel la necesidad de salud física con la 

necesidad de autonomía, al mismo tiempo que se plantea 
el derecho a una educación básica gratuita.

A raíz de los debates sobre el propio concepto de infancia 
y sus necesidades, en 1989 se aprueba la CDN. Este do-
cumento es considerado como el primer tratado universal 
y multilateral que considera a las niñas y los niños como 
sujetos de derecho y no como objetos pasivos del dere-
cho a ser protegidos. Tiene carácter vinculante para todos 
los Estados que lo han ratificado, tratándose actualmen-
te del tratado internacional más ratificado de la historia. 
De hecho, sólo Estados Unidos, Somalia y Sudán del Sur 
no la han ratificado. Además, concibe a los niños y niñas 
como ciudadanos y ciudadanas en desarrollo e implica a 
los Estados en la necesaria cooperación internacional en la 
garantía de los derechos económicos, sociales y culturales, 
haciendo compatible la universalidad de los Derechos de 
la Infancia con el respeto y la defensa de las diferencias 
culturales.

En definitiva, tal como señala el Comité de los Derechos 
del niño, los derechos de niños y niñas deben ser con-
siderados como los derechos humanos de la infancia. Al 
mismo tiempo que se plantea la necesidad de analizar las 
actividades generales en materia de derechos humanos de 
los últimos decenios y utilizar la experiencia para promo-
ver el respeto de los derechos de niños y niñas, evitando 
que perduren criterios de carácter caritativo y paternalista 
en la manera de abordar las cuestiones relacionadas con 
las niñas y los niños. 

La CDN consta de 54 artículos que recogen los derechos 
económicos, sociales, culturales, civiles y políticos de todos 
los niños y niñas, y estos se basan en cuatro principios 
fundamentales (UNICEF, 2014): 

• La no discriminación: todos los niños y niñas tienen 
los mismos derechos.
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• El interés superior del/a niño/a: cualquier decisión, 
ley, o política que pueda afectar a la infancia tiene 
que tener en cuenta qué es lo mejor para el/la 
niño/a.

• El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo: 
todos los niños y niñas tienen derecho a vivir y a 
tener un desarrollo adecuado. 

• La participación: los/as menores de edad tienen de-
recho a ser consultados sobre las situaciones que 
les afecten y a que sus opiniones sean tenidas en 
cuenta

Respecto a su articulado, la clasificación que más éxito ha 
tenido, es la que establece 3 grupos de derechos, conoci-
dos como las “3 ps”: derechos de protección, provisión y 
de participación.

• Derechos de Protección: Incluyen todos aquellos 
derechos que hacen referencia explícita a la necesi-
dad de proteger a los niños y niñas contra cualquier 
forma de maltrato (físico o mental), trato negligente, 
cualquier forma de explotación o tortura. Asimismo, 
señala la necesidad de prestar ayudas especiales en 
caso de desastre natural o guerra y de no someter-
les a la pena de muerte (art. 11, 19-22, 32-41).

• Derechos Provisión (también denominados de 
Supervivencia y Desarrollo): Los derechos de pro-
visión incluyen todos aquellos aspectos considera-
dos necesarios para el adecuado desarrollo de la 
infancia, tales como educación, sanidad, vivienda, 
alimentación, etc. En definitiva, todo aquello que de-
ben tener para garantizar su desarrollo integral per-
mitiéndoles alcanzar el mayor grado de desarrollo 
posible. (art. 5-10, 14, 18, 20, 22-31, 42).

• Derechos de Participación: son todos aquellos de-
rechos que garantizan que los niños y niñas pue-
dan ejercer como ciudadanos/as. Se garantiza que 
puedan tener acceso a una información adecuada, 
expresarse libremente, elegir su religión, celebrar 
reuniones pacíficas, formar asociaciones. También se 
garantiza el derecho al descanso y al juego, así como 
su participación en la cultura (art. 12-17)

Sin embargo, a pesar de la universalidad y carácter vincu-
lante de los derechos, la CDN no ha conseguido que estos 
se cumplan efectivamente en todos los países, hecho que 
puede deberse, tal y como señalan algunos autores a la di-
ficultad que tienen los organismos internacionales existen-
tes en la actualidad para garantizar realmente la protección 
de los derechos humanos.

Por otro lado, a pesar de su carácter de indivisibilidad, no 
se ha conseguido que en la práctica (y a veces también en 
la teoría), todos los derechos sean considerados igual de 
importantes ya que el peso y estatus que cada sociedad, y 
en cada momento histórico, ha otorgado a cada categoría 
de derechos no ha sido, ni es el mismo. Así, tradicionalmen-
te tanto los derechos de provisión como los de protección 
han tenido y tienen en la actualidad mucho más peso que 
los de participación –tener una voz activa. Como señala 
Liebel (2006), los dos primeros grupos pueden ser consi-
derados más bien como “tradicionales”. Esto en un sentido 
doble, ya que por una parte comprenden a los/as niños/
as como receptores pasivos de medidas y prestaciones o 
servicios a su favor, mientras que por otra incluyen algunos 
de los derechos que ya formaron parte de las Declaracio-
nes Internacionales de 1924 y 1959. 

En cambio, el tercer grupo de derechos, referido a los 
derechos de participación, constituye una innovación, 
pues explícitamente, concibe a las niñas y los niños como 
actores, como ciudadanos y ciudadanas activos/as en el 
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ejercicio de sus derechos, reconociéndolos como sujetos 
con acciones, pensamientos y decisiones propias, lo que 
implica un fortalecimiento de su estatus social en relación 
con las personas adultas. Al mismo tiempo que constituye 
un reconocimiento explícito a su capacidad para partici-
par como sujetos activos en los distintos contextos en los 
que participan y se desarrollan (Hart, 1993; Melton, 2005, 
Melton, 2008).

Desde la propuesta de la Educación para el Desarrollo 
(EpD), la dimensión de la educación se revela como me-
canismo esencial para la conformación de una sociedad en 
la que primen la tolerancia, la libertad y el respeto por los 
derechos humanos (DDHH). Esta apuesta pretende, no 
sólo transmitir conocimientos, sino desarrollar actitudes 
de respeto y compromiso hacia ellos, así como invitar a la 
acción ciudadana.

La educación a las niñas, niños y adolescentes en materia 
de DDHH resulta un mecanismo esencial para promover 

¿CUÁL ES LA PROPUESTA DE

LA EDUCACIÓN PARA EL 

DESARROLLO PARA TRABAJAR 

LOS DERECHOS DE LA 

INFANCIA?

¿CÓMO VAMOS A TRABAJAR 

ESTE EJE TEMÁTICO?

el desarrollo sostenible y el desarrollo humano, haciendo 
conscientes a las generaciones más jóvenes sobre aspec-
tos como la justicia internacional y el respeto a los DDHH 
fundamentales. Esto adquiere más importancia, si cabe, si 
nos referimos a los derechos de la infancia, en tanto se 
hace consciente al alumnado de sus propios derechos y de 
la situación de vulneración de estos derechos en el mundo. 
Es necesario hacer llegar la idea de que no hay “una sola 
infancia”, sino que en nuestros y otros países, hay “otras in-
fancias”, infancias excluidas, privadas de sus familias, que no 
reciben servicios básicos como atención sanitaria suficien-
te, una atención familiar basada en la dignidad y el cariño.

De cara a estos objetivos se estima que la educación en 
DDHH puede servir, entre otros, para estimular la parti-
cipación comunitaria de la población en los procesos de 
desarrollo y fomentar la toma de conciencia y responsa-
bilidad como defensores y garantes de los derechos pro-
pios y de otras personas. En lo referente a los contenidos 
de la educación en DDHH, su enfoque debe ser integral, 
abordando todos los DDHH; interdisciplinar, abarcando al 
diversidad de campos interrelacionados; y transversal, im-
pregnando todo el currículo de la escuela. 

La educación en DDHH requiere de una metodología pe-
dagógica, democrática y participativa ya que consiste en 
un proceso de interiorización, en la vida cotidiana, de los 
valores que aquellos representan. Para ello es necesario 
que cada niña y niño adquieran una conciencia crítica de lo 
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que es su derecho o responsabilidad y tengan el coraje de 
reclamarlo para sí mismos y para los demás. Los enfoques 
y actividades que se presentan en este eje temático tra-
tarán de que el alumnado sea, en la medida de lo posible, 
el protagonista de su proceso de aprendizaje, basado en 
situaciones y experiencias vivenciales. 

En este eje temático se proponen cuatro unidades didác-
ticas, una para cada franja de edad. Todas trabajarán los 
mismos temas con actividades adaptadas: 

Conocimientos generales de los derechos de la 
infancia. 

Es importante que el alumnado comprenda que la mayor 
parte de las necesidades básicas (supervivencia, desarrollo, 
protección, participación en las comunidades) son a me-
nudo referidas como derechos, aprendiendo, simultánea-
mente, que mucho de lo que consideran una necesidad es 
efectivamente un deseo.

Es imprescindible que cada niño y niña entienda que tiene 
derechos específicos que están en un documento firma-
do por 193 países de las Naciones Unidas – Convención 
sobre los derechos de la infancia – y que estos deberían 
ser respetados en todas las partes del mundo. Sin embar-
go, pretendemos que los niños y niñas tengan conciencia 
que los derechos de la infancia se vulneran de diferentes 
formas en diferentes países. Haremos un repaso por la 
situación de la infancia en el mundo. Analizaremos cada 
uno de los derechos con la idea fundamental de generar 
empatía hacia la identidad común de el/la niño/a a través 
de las culturas, generando conciencia sobre los diferentes 
conceptos de niño en el mundo. 

Derechos específicos.

Para dar a conocer algunos de los derechos de la infancia, 
hablaremos de algunos derechos específicos que los/as 
niños/as deben conocer para su desarrollo personal y ciu-
dadano, y para saber cuándo un derecho no es respetado, 
y se debe pedir ayuda.

Se destacará el papel del Estado como garante de asegurar, 
por lo menos, la educación primaria gratuita y obligatoria, 
para el desarrollo de aptitudes y competencias en la ciu-
dadanía. Para entender mejor la obligación de la educación 
y su importancia es fundamental hacer frente a las diversas 
realidades de otros niños y niñas que no tienen acceso a la 
educación y ver cómo esta privación puede afectar a sus 
vidas en el presente y el futuro. 

Todos los/las niños/as tienen derecho al amor y a la com-
prensión, y deben crecer, siempre que posible en la protec-
ción de una familia, en un ambiente de afecto y seguridad 
para el desarrollo de su identidad. De nuevo el Estado 
debe asegurar cuidados especiales a los/las niños/as sin 
familia. 

Un otro derecho específico es el derecho a crecer con 
salud teniendo asegurada una alimentación saludable, así 
como asistencia médica adecuada y especifica a su edad. 
Deberá tener una habitación digna y confortable, y condi-
ciones de salubridad necesarias asegurando un desarrollo 
adecuado de los/las niños/as.

El derecho a jugar es fundamental para el crecimiento ar-
monioso de los/as niños/as. Se trata de tener derecho al 
ocio, a la diversión y a las actividades recreativas propias a 
su edad, así como la libre participación en la vida cultural 
y artística.
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Las voces de los/as niños/as deben ser escuchadas y to-
madas en cuenta, pudiendo así expresar sus opiniones en 
todos los asuntos relacionadas con sus derechos. Estas de-
ben ser oídas y consideradas como válidas teniendo en 
cuenta la edad y la madurez.

Se concluye que todos los derechos específicos referidos, 
y con la vigilancia y respaldo de la sociedad, permiten un 
crecimiento feliz de todos/as los/as niños/as para lograr 
alcanzar una calidad de vida digna y adecuada.

Los objetivos generales para esta unidad didáctica son los 
siguientes:

De 9 a 11 años:

• Comprender y reflexionar sobre los derechos es-
pecíficos de las niñas y los niños, y percibir que exis-
ten diferencias en el respeto / no respeto de ellos 
en diferentes partes del mundo.

• Reflexionar sobre el cumplimiento y no cumpli-
miento de derechos específicos de la infancia.
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MATERIAL PARA 
EL PROFESORADO
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 UNIDAD DIDÁCTICA 4.1:
“CONOCIMIENTOS GENERALES DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA”

 Material del profesorado

ASIGNATURAS RELACIONADAS.

• Lengua Materna.

• Ciencias sociales, geografía e historia.

• Educación para la ciudadanía.

• Educación plástica y visual/ Tecnología.

TEMAS.

• ¿Es un derecho o un deseo?

• Convención sobre los Derechos del Niño.

• Derechos de la infancia en el mundo.

COMPETENCIAS.

• Comunicación en la lengua materna.

• Competencias sociales y cívicas.

• Conciencia y expresión culturales.

• Iniciativa y espíritu de empresa.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

• Distinguir las nociones de derecho y deseo.

• Tomar conciencia de que todos tenemos derechos, 
y específicamente los niños y niñas.

• Tomar conciencia de las diferentes realidades de los 
demás niños y niñas en otras comunidades, culturas 
o países.

• Reflexionar sobre el cumplimiento y no cumpli-
miento de los derechos de la infancia.

ACTIVIDAD DURACIÓN

45 min.

1h-15min.

1 hora.

1. ¿Es un derecho/necesidad o 

un deseo?

2. Conociendo la CDN.

3. Derechos de la infancia en el 

mundo.



137

DERECHOS DE LA INFANCIA

• Identificar acciones relacionadas con la defensa de 
derechos de la infancia.

• Comprender y reflexionar sobre la importancia de 
la educación.

PARA SABER MÁS

Convenio europeo sobre los derechos humanos:

http://www.echr.coe.int/Documents/Convention_SPA.pdf

Convención sobre Los Derechos del Niño, Versiones 
para niñas, niños y adolescentes:

http://www.savethechildren.es/ver_doc.php?id=86
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¿Qué vamos a aprender?

En qué se diferencia un derecho o necesidad de un deseo. 

¿Cómo lo vamos a aprender?

¡Habéis sido elegidas/os para ir de vacaciones a un nuevo 
planeta! Viajaréis en grupos de 4-5 personas.

Antes de iros tenéis que hacer una lista con las cosas que 
necesitáis. Esta lista hay que enviarla a las personas que 
organizan el viaje, para que no se les olvide nada. Para 
esto nos han dado la lista con las cosas que podéis lleva-
ros (Anexo 1). Podéis añadir más cosas que os gustaría 
llevaros. 

El problema es que, justo antes de salir… ¡ay! ¡¡No cabe 
todo en la nave!! De esta lista tenéis que elegir 10, ya que 
todas no caben en la nave. Es importante que  elijáis de 
entre todas las cosas sólo las que realmente necesitáis 
para vivir y crecer, ¡nada de caprichos!

Cuando tengáis la lista definitiva preguntad a la/el profe 
qué tenéis que hacer…

Cuando terminéis todos los grupos pondréis en común 
las listas revisando: ¿Cuáles son las cosas que casi todos 
los grupos han eliminado y por qué? ¿Habéis tenido pro-
blemas para decidir que dejar y que llevarse? ¿Por qué? 
¿Creéis que hay alguna diferencia importante entre las co-
sas que habéis dejado y las que os lleváis? ¿Cuál?

ACT. 1: El juego del mundo.

 UNIDAD DIDÁCTICA 4.1:
“CONOCIMIENTOS GENERALES DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA”

 Actividades

¿Qué hemos aprendido? Reflexiona.

¿Qué diferencia hay entre un deseo y un derecho? ¿Creéis 
que en nuestro país todas las personas tienen todos los 
derechos que necesitan? ¿Y en otros países? Poned algún 
ejemplo. ¿Quién creéis que tiene que velar por que se 
cumplan los derechos?

Indicaciones metodológicas.

El/la docente entregará a cada grupo de 4-5 las tarjetas 
del anexo 2. Deben recortarlos y reconocerlos. También 
pueden dibujar más cosas que les gustaría llevarse en las 
tarjetas en blanco. 

Cuando tengan las tarjetas preparadas habrá que decirles 
que por limitaciones de espacio, la nave espacial sólo pue-
de transportar 10 elementos. Tienen que deshacerse de lo 
demás para poder empezar el viaje.

Para explicar el concepto puede basarse en el siguiente 
texto:

« La mayoría de las necesidades básicas de las personas 
(supervivencia, desarrollo, protección, participación en las 
comunidades) son a menudo referidas como derechas. 
Los derechos pueden ser percibidos como algo que es 
justo que las personas tengan o sean capaces de hacer. Los 
deseos, generalmente, no son necesarios para la supervi-
vencia y el desarrollo. Sin embargo, a menudo los deseos 
pueden ser clasificados como necesidades. Por ejemplo, el 
acceso a una televisión u ordenador puede ser una impor-
tante fuente de  información favorable para la protección 
del derecho a un desarrollo saludable y a la protección 
contra la violencia y el abuso. Al final, es importante expli-
car al alumnado que las necesidades básicas de la mayoría 
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¿Qué vamos a aprender?

En esta actividad vamos a aprender qué es la Convención 
sobre los derechos del niño que se firmó en 1989 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

ACT. 2: Conociendo la CDN.

de las personas (la supervivencia, el desarrollo, la protec-
ción, la participación en las comunidades) son derechos ».

Cuando hayan elegido, preguntar si las cosas que han de-
jado eran realmente necesarias, como forma de introducir 
las preguntas de reflexión (distinción derecho/deseo)

Se escribirán en la pizarra las palabras “derecho” y “deseo” 
y cada niño/a que argumente que esto o lo otro es dere-
cho/dese, se debatirá, se decidirá, y se pegará la tarjeta en 
su correspondiente categoría. 

Material necesario.

El /la docente necesitará el Anexo 1 . en el que se repre-
sentan tarjetas diversas con  imágenes. Estas tarjetas se 
utilizarán para trabajar la distinción entre un deseo y un 
derecho.

* Disponible en el cuaderno del alumnado.

¿Cómo lo vamos a aprender?

¡Bienvenidas y bienvenidos a las Naciones Unidas! Hoy vais 
a votar la Convención de los derechos del niño y de la 
niña. 

En primer lugar os tendréis que dividir en grupos de 3-4 
personas. Cada grupo representará un país del mundo. 
También habrá un grupo que representará a la presidencia 
de Naciones Unidas. La/el profe os dará a cada grupo un 
papel en el que está escrita una razón por la que los niños 
y niñas deben tener sus propios derechos. A otros grupos 
les llegará lo contrario, un papel con razones para no crear 
los derechos del niño y la niña.

Tenéis 15 minutos para hacer una lista con todas las ideas 
que se os ocurra para defender el papel que os han dado. 

Después toda la clase sentada tendrá que exponer sus 
argumentos por turnos. El grupo de presidencia será el 
encargado de guiar el debate.

Ahora veréis un video donde se explica qué son los dere-
chos. Fíjate bien en los derechos de los que habla.

Video: https://www.youtube.com/watch?v=nnfumgs-3t4v

¿Qué hemos aprendido?

¿Qué es un derecho? ¿Qué es la convención de los dere-
chos del niño? ¿Recuerdas algunos derechos que se nom-
bran en el video? ¿Crees que todos los niños y niñas tienen 
los mismos derechos en todas partes del mundo? ¿Crees 
que es importante que los niños/as tengan estos dere-
chos? ¿Por qué?
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Indicaciones metológicas.

Es importante explicar al principio de la actividad que en 
1989, fue aprobada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas la Convención sobre los Derechos del niño, 
que explica lo que los niños y niñas pueden hacer y lo 
que las personas responsables de ellos deben hacer para 
que sean felices, saludables y se sientan seguros. Esta con-
vención se basa en 4 pilares fundamentales: participación, 
supervivencia y desarrollo, interés superior del niño y niña 
y la no discriminación:

• La no discriminación, lo que significa que todos los 
niños y niñas tienen derecho a desarrollar su máxi-
mo potencial - todos los/as niños/as, en todas las 
circunstancias, a cualquier hora, en cualquier lugar 
del mundo.

• El interés superior de el/la niño/a debe ser una con-
sideración primordial en todas las acciones y deci-
siones que le afecten.

• La supervivencia, la protección y el desarrollo enfa-
tiza la importancia vital de garantizar el acceso a los 
servicios básicos y a la igualdad de oportunidades 
para que los niños y niñas se desarrollen plenamente.

• La participación significa que las voces de los niños 
y niñas deben ser escuchadas y tomadas en cuenta 
en todos los asuntos relacionados con sus derechos.

La CDN contiene 54 artículos, que se pueden dividir en 
cuatro categorías de derechos:

• El derecho a la supervivencia (por ejemplo, el dere-
cho a una atención adecuada).

• Los derechos al desarrollo (por ejemplo, el derecho 
a la educación).

• El derecho a la protección (por ejemplo, el derecho 
a ser protegido contra la explotación).

• Los derechos de participación (por ejemplo, el de-
recho a expresar su opinión).

El alumnado va a representar la Convención de los dere-
chos del niño. Cada país puede pintar su bandera y ponerla 
sobre su mesa con el nombre del país. Simularán pasarse el 
micrófono para hablar y las sillas y mesas se colocarán en 
círculo a modo de convención. Todo esto sirve para que el 
alumnado entienda bien lo que es un foro de las NNUU.

Después del debate se escribirán en cartulinas los dere-
chos de la infancia y se colgarán en el aula, como resultado 
de la convención:

• Libertad contra la discriminación.

• Ser un niño o niña.

• Familia.

• Identidad.

• Salud.

• Educación.

• Auto-expresión.

• Protección durante la guerra.

• Libertad contra el trabajo infantil.
Al final se verá el video donde se explica qué son los de-
rechos: 

https://www.youtube.com/watch?v=nnfumgs-3t4v
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Material necesario.

El /la docente necesitará el Anexo 2. en el que se encuen-
tran los argumentos que el alumnado deberá defender en 
el debate sobre los derechos de la infancia

Vídeo derechos de la infancia: https://www.youtube.com/
watch?v=nnfumgs-3t4v

Para los docentes que no entiendan español, el texto dice 
así: 

« Los niños tienen derecho a: 1. Libertad contra la discri-
minación, 2. Familia, 3. Identidad, 4. Educación, 5. Protección 
durante la guerra, 6. Libertad contra el trabajo infantil, 7. 
Salud, 8. Auto-expresión ».

¿Qué vamos a aprender?

¿Qué tienen en común todos los niños y niñas? ¿Y qué 
tienen de diferente según dónde vivan?

¿Cómo lo vamos a aprender?

Haced grupos de 4-5 personas y comentad las fotos que 
hay a continuación. ¿Qué diferencias hay entre los niños y 
niñas de las fotos y tú? ¿Y en qué cosas os parecéis? 

Después  cada grupo dispondrá de un mapa del mundo en 
el que se encuentran representados los países. Tenéis que 
decidir en qué países, creéis que los derechos de la infancia 

ACT. 3: Los derechos de la infancia en el mundo.

son menos respetados y los países dónde penséis que son 
más respetados. Pintadlos en el mapa según lo que penséis.

Cuando terminéis, todos los grupos expondrán al resto 
sus mapas y cuáles son los motivos por los que han elegido 
esos países y el análisis de las fotos.

El/la profe os mostrará después cuál es el mapa real de la 
situación de los derechos de la infancia en el mundo.

¿Qué he aprendido? Reflexiona.

¿Por qué habéis escogido esos países? ¿Coincidían con los 
que os ha mostrado el/la profe? ¿Qué os parece esta situa-
ción de los derechos de la infancia en el mundo? ¿Crees 
que tienes más suerte que otros niños y niñas o menos? 
¿Qué puedes hacer tú para mejorar la situación de otras 
niñas y niños?

Indicaciones metodológicas.

Se formarán grupos de 4-5 personas para que comen-
ten las fotos del anexo 3a: where children sleep (donde 
duermen los niños). Se les deja que observen y después 
de unos 10 minutos se tienen que hacen las preguntas del 
“qué vamos a aprender”. El objetivo es resaltar la identi-
dad común de “niño/a” frente a las diferencias de contexto 
por países. A la vez, el ejercicio les puede hacer ver que 
no es lo mismo ser niño y niña en diferentes países. Se 
puede incluso lanzar el debate “¿qué es para vosotros/as 
ser niño/a?”

A continuación se entregará a cada grupo un mapa (anexo 
3b) para que lo coloreen en función de dónde creen que 
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los derechos se respetan más o menos. A la hora de colo-
rear el mapa, pueden empezar con los países de las fotos 
y a partir de ahí ir hablando de continentes. 

Material necesario.

Para el desarrollo de esta actividad son necesario los ane-
xos:

• 3a : Fotografías para comentar “Donde duermen los 
niños”

• 3b: Mapa mudo para entregar a cada grupo y que 
coloree los países en los que piensan que los dere-
chos que se cumplen más o menos.

• 3c: Mapa de la situación de los derechos de la in-
fancia en el mundo para comprobar cuáles son las 
estadísticas al respecto.

Materiales para colorear el mapa.

Mapa de apoyo por si no conocen los nombres de los 
países.

*Disponible en el cuaderno del alumnado.
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Cuidados de la salud Bicicleta

Abrigo / Casa digna Ropa de moda.

Aire limpio. MP3.

Viajes en vacaciones.

Protección de tu familia.

Hamburguesas y pizza.

ANEXO 1

COSAS PARA LLEVAR DE VACACIONES AL NUEVO PLANETA:
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Comida nutritiva.

Educación escolar.

Jugar y divertirte.

Televisión.

Agua potable. Una habitación solo para ti.

Ordenador.

Hablar de lo que piensas.
Dinero para gastar 

como quieras
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Argumento 1.

Los niños y niñas son seres humanos y necesitan de segu-
ridad y oportunidades para desarrollarse.

Argumento 2.

Los niños y niñas son pequeños en edad y pequeños en 
tamaño, por eso necesitan de más ayuda y cuidados que 
los adultos.

Argumento 3.

Como son pequeños en edad, los niños y niñas no pueden 
participar en el sistema político, a pesar de que contribu-
yen al progreso de la sociedad.

Argumento 4.

No es necesario que todos los niños y niñas tengan dere-
cho a tener un nombre y un país.

Argumento 5

Los niños y niñas tienen derecho a divertirse y jugar, si no 
tienen que ir a trabajar. Lo primero es trabajar.

Argumento 6.

Durante los primeros años, los niños y niñas necesitan ser 
atendidos por una persona mayor, y necesitan de protec-
ción extra y orientación adecuada. 

Argumento 7.

Los niños y niñas tienen Derecho a una educación gratuita. 
Derecho a divertirse y jugar. 

Argumento 8.

Los niños y niñas tienen derecho a recibir una educación si 
tienen dinero para pagarla. Si no, tienen que trabajar.

ANEXO 2

ARGUMENTOS PARA LA ACTIVIDAD 2:
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www.humanium.org

Buena situación.

Situación satisfactoria.

Problemas evidentes.

Situación difícil.

Situación muy grave.

ANEXO 3c

MAPA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA EN EL MUNDO 2014, PARA LA ACTIVIDAD 3 “DERECHOS DE LA IN-
FANCIA EN EL MUNDO”.
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 UNIDAD DIDÁCTICA 4.2:
“DERECHOS ESPECÍFICOS”

 Material del profesorado

ASIGNATURAS RELACIONADAS.

• Lengua Materna.

• Ciencias sociales, geografía e historia.

• Educación para la ciudadanía.

• Educación plástica y visual/ Tecnología.

TEMAS.

• Educación.

• Familia.

• Ocio y tiempo libre.

COMPETENCIAS.

• Comunicación en la lengua materna.

• Competencias sociales y cívicas.

• Conciencia y expresión culturales.

• Iniciativa y espíritu de empresa.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

• Reconocer y analizar situaciones dónde no es res-
petado el derecho a la educación, el derecho a una 
familia y al ocio y tiempo libre.

• Identificar la educación como un derecho funda-
mental de los niños y niñas.

• Reconocer la importancia de ser comprendido y 
amado por su familia o sus sustitutos.

• Identificar y reconocer que existen diferentes tipos 

ACTIVIDAD DURACIÓN

45 min.

1h-15min.

45 min.

1. Derecho a la educación.

2. Derecho a una familia.

3. Ocio y tiempo lbre.
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de familias.

• Reflexionar sobre la importancia del ocio y tiempo 
libre para el desarrollo y bienestar de el/la niño/a.
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¿Qué vamos a aprender?

Con esta actividad vamos a reflexionar acerca del trabajo 
Infantil. Veremos que algunos niños y niñas en el mundo 
tienen que trabajar y no pueden ir a la escuela.

¿Cómo lo vamos a aprender?

Lee la historia y reflexiona sobre las cuestiones que siguen.

« “El niño gigante”

Un día un niño llegó a un pueblo que le pareció un poco 
especial... toda la gente era muy pequeña.

El niño tenía mucha hambre y le dieron de comer. Como 
el niño no encontró a sus padres en aquel pueblo, dio las 
gracias por la comida y ya se iba a marchar para seguir bus-
cando, cuando le dijeron que lo que había comido costaba 
mucho dinero y que tendría que pagar por ello. Pero el di-
nero que tenía el niño no valía para pagar en aquel pueblo.

Le dijeron que tendría que trabajar para pagarles su co-
mida. El niño contestó que él no sabía trabajar porque era 
un niño. Le contestaron que era demasiado grande para 
ser niño y que podía trabajar mejor que nadie porque era 
un gigante.

Así que el niño, que era muy obediente, se puso a trabajar. 
Como trabajó mucho le entró mucha hambre y tuvo que 
comer otra vez. Y como estaba muy cansado tuvo que 
quedarse allí a dormir. Y al día siguiente tuvo que trabajar 
otra vez para poder pagar la comida y el alojamiento.

ACT. 1: El juego del mundo.

 UNIDAD DIDÁCTICA 4.2:
“DERECHOS ESPECÍFICOS”

 Actividades

Cada día trabajaba más, cada día tenía más hambre y cada 
día tenía que pagar más por la comida y la cama. Y cada día 
estaba más cansado porque era un niño.

La gente del pueblo estaba encantada. Como aquel gigan-
te hacía todo el trabajo, ellos cada día tenían menos que 
hacer. En cambio, los niños estaban muy preocupados: el 
gigante estaba cada día más delgado y más triste. Todos le 
llevaban sus meriendas y las sobras de comida de sus casas; 
pero aún así el gigante seguía pasando hambre. Y aunque le 
contaron historias maravillosas no se le pasaba la tristeza.

Así es que decidieron que, para que su amigo pudiera des-
cansar, ellos harían el trabajo. Pero como eran niños, aquel 
trabajo tan duro les agotaba y además, como estaban 
siempre trabajando no podían jugar, ni ir al cine, ni estudiar. 
Los padres veían que sus hijos estaban cansados y débiles.

Un día los padres descubrieron lo que ocurría y decidieron 
que había que castigar al gigante por dejar que los niños 
hicieran el trabajo, pero cuando vieron llegar a los padres 
del niño gigante, que recorrían el mundo en busca de su 
hijo, comprendieron que estaban equivocados. El gigante 
¡era de verdad un niño!

Aquel niño se fue con sus padres y los mayores de aquel 
pueblo tuvieron que volver a sus tareas como antes. Ya 
nunca obligarían a trabajar a un niño, aunque fuera un niño 
gigante.

Este cuento forma parte de la serie Los Derechos del niño, 
cuentos dedicados a ilustrar los principios del decálogo de 
los Derechos del niño proclamados por la ONU ».
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¿Qué hemos aprendido? Reflexiona.

¿Qué piensas de esta historia? ¿Por qué el protagonista es 
obligado a trabajar?

¿Qué les pasa a los niños que ayudan al niño gigante? ¿Co-
noces algún niño y niña que no puede ir a la escuela por-
que tiene de trabajar? Entre toda la clase haced una lista 
de las consecuencias que creéis que tiene no ir a la escuela.

Indicaciones metodológicas.

Las ideas principales a transmitir es que en el cuento un 
niño tiene que trabajar y los otros no por tener unas ca-
racterísticas X (dónde nazco, clase social, etc.) Hay niños 
y niñas que tienen que trabajar por haber nacido donde 
han nacido. 

Trabajar no es malo per sé, sino que el problema viene 
cuando es demasiado para El/la niño/a y cuando le impide 
educarse. Un/a niño/a no debe desempeñar las mismas 
tareas que los adultos.  

¿Qué vamos a aprender?

Todos los niños y niñas tienen derecho al amor y a la com-
prensión. Deben crecer, siempre que sea posible, con la pro-
tección de sus padres y familia, en un ambiente de cariño y 
seguridad para el desarrollo de su identidad. Además, el es-
tado debe asegurar los cuidados a los/las niños/as sin familia.

ACT. 2: Derecho a una familia.

¿Cómo lo vamos a hacer? 

Lee las historias que se presentan a continuación.

Historia 1

Mi nombre es Juan, tengo 10 años y vivo con mis padres 
y mis dos hermanos. Todos los días cuando nuestros pa-
dres nos llevan a la escuela recibimos un besito y ellos nos 
dicen “¡Tengan un bueno día de escuela!”. Después de la 
escuela volvemos a casa y, cuando lo necesitamos, pedimos 
a nuestros padres que nos ayuden a hacer los deberes.

Cuando no nos portamos bien, nuestros padres se enfa-
dan con nosotros, ¡y a veces nos castigan!, pero siempre 
nos explican el por qué.

A la hora de irnos a dormir nuestro padre o madre vienen 
a contarnos una historia o hablar con nosotros. A veces los 
miramos y van cogidos de la mano. Se quieren mucho y 
también nos quieren mucho a nosotros.

Historia 2

Mi nombre es Fernanda y tengo 9 años. Mi madre está tra-
bajando fuera de casa casi todo el día y casi nunca la veo, 
pues cuando llega yo ya estoy durmiendo. Mi padre llega 
muchas veces enfadado a casa, y empieza a discutir conmi-
go porque yo no he hecho la cena. Intento explicarle que 
no había comida, pero él no me escucha y muchas veces 
me golpea. Me quedo muchas veces sola llorando. Como 
no tengo más familia, no sé a quién pedir ayuda.

Responde:

1. ¿Cuales son las diferencias entre las dos familias?

2. ¿Cómo crees que se siente el/la niño/a en cada historia?
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3. ¿En la segunda historia, qué crees que la familia está ha-
ciendo mal?

4. ¿Qué podría hacer la niña de la segunda historia? ¿Podría 
hablar con alguien?

Continuación de la historia 2…

Un día vinieron a casa una trabajadora social y la policía. 
Un tribunal había decidido que lo mejor para mí es que 
me llevaran a otra casa

Ahora vivo en un Centro de Acogida con otros niños y 
niñas. A veces echo de menos mis padres, pero aquí me 
tratan bien y hay siempre comida. A pesar de las normas 
de mi nuevo hogar, las personas que nos cuidan son cari-
ñosas y comprensivas conmigo.

Ahora inventad toda la clase otro final para la historia 2.

¿Qué has aprendido? Reflexiona.

¿Qué es una familia? ¿Todas las familias son iguales? ¿Qué es 
que las familias deben hacer por los niños y niñas? ¿Todos 
los niños y niñas tienen una familia?

Indicaciones metodológicas.

El /la docente forma grupos de 4/5 alumnos. Los/as estu-
diantes tienen que leer las dos historias: una historia retra-
ta a un niño que está protegido, amado y cuidado por la 
familia, mientras que en otra historia hay un niña que no es 
bien tratada por su familia. 

Las historias se leen en voz alta y luego se les pide a cada 
grupo que responda a las preguntas.

Seguidamente, el /la docente presenta la continuación de 
la segunda historia. A partir de este fin de la historia, el /
la docente tiene la oportunidad de explicar al  alumnado 
que ni todos/as los/as niños/as viven con la familia, pudien-
do ser igualmente comprendidos y amados. Por último, la 
clase puede construir otro final para la segunda historia. 

¿Qué vamos a aprender?

El juego y el tiempo libre permiten a los niños/as aprender, 
comunicar, mantener una buena salud física y hacer amigos. 
¡Los recreos y el tiempo libre son esenciales!

¿Cómo lo vamos a hacer?

Dibuja una actividad que te gusta hacer en tus tiempos libres.

¿Cómo te sientes cuando haces una actividad que te gusta 
en tus tiempos libres?

Lee la historia de Javier :

« Hola, soy Javier Hernández. Tengo 10 años y vivo con mi 
familia en México. Me gusta mucho aprender e ir a la es-
cuela, pero sólo puedo ir a veces porque tengo que ayudar 
a mi familia en el campo.

ACT. 3: Ocio y tiempo libre.
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Después de cuidar las gallinas e ir a ver cómo está el maíz 
voy a la escuela, pero sólo puedo ir una o dos horas. A 
mis amigos les pasa lo mismo, así que tampoco tenemos 
tiempo para jugar » .

Como has visto Javier no tiene tiempo para jugar. ¿Cómo 
crees que se siente?

¿Qué has aprendido? Reflexiona.

¿Qué es jugar? ¿A qué jugáis en el recreo?- ¿Y en vuestro 
tiempo libre, que hacéis?- ¿Crees que jugar y tener tiempo 
libre es importante? ¿Por qué? ¿Qué espacios hay en tu ba-
rrio y escuela para jugar? ¿Son adecuados? ¿Todos los niños 
y niñas pueden jugar? ¿Qué cambios habría que hacer para 
que todos y todas pudiesen jugar?

Indoicaciones metodológicas.

El /la docente explica que todos los niños/as tienen de-
recho a jugar, descansar y tener tiempo libre. Los niños/
as deben ir a la escuela, sino que también deben tener 
tiempo libre para jugar, hacer deportes u otras actividades.

A continuación el /la docente pide a los alumnos que di-
bujen una actividad que les gusten hacer en sus tiempos 
libres y que contesten a la pregunta.

Después leen la historia de Javier y contestan a la pregunta.
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